








































































































































--.___,__ _ - - -

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONAL!;$ EXPERTO NÚMERO TRECE GUION 

CERO OCHENTA Y UNO GUION DOS MIL DIECINUEVE (13-081-2019) 

En la ciudad de Guatemala el veintitrés de abril del año dos mil diecinueve, comparecemos: por una parte 
. . 

YOLANDA DEL ROSARIO SIÁN RAMÍREZ DE VAQUIA

Presidencial de la Mujer, calidad que acredito con el Acuerdo Gubernativo número treinta y seis (36) de 

fecha veintidós de agosto del año dos mil dieciocho (22/08/2018) y Acta de Toma de Posesión del cargo 

número ciento veintisiete guion dos mil dieciocho (127-2018) de fecha veintitrés de.agosto del año dos 

mil dieciocho (23/08/2018), contenida en los folios tres mil setecientos cincuenta y tres (3753) y tres mil 

setecientos cincuenta y cuatro (3754) del Libro de Actas de la Secretaría Presidencial de la Mujer, 

autorizado por la Contraloría General de Cuentas con fecha veintisiete de septiembre del dos mil 

diecisiete (27/09/2017) bajo el registro L número dos (2), treinta y siete mil cincuenta y siete (37057), 

delegada para la suscripción del presente Contrato Administrativo de Servicios Profesionales Experto, a 

través de la resolución número trescientos veintiocho guion dos mil diecinueve (328-2019) con fecha diez 

de abril del año dos mil diecinueve (10/04/2019) emitida por la Secretaría General de la Presidencia de 

la República; señala como lugar para recibir notificaciones la sede de la Secretaría Presidencial de la 

Mujer SEPREM, ubicada en la cuarta (4ª) calle siete guion treinta y siete (7-37) zona uno (1), del 

Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala en adelante denominada "LA CONTRATANTE". 

Por la otra parte Jaime Francisco Yumán Ramíre  
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citaciones y notificaciones en mi residencia ubicada en dieciséis (16) avenida "A" cero guion cero tres (0-

03) zona once (11) de Mixco, en adelante denominado "EL PROFESIONAL EXPERTO". Los

contratantes manifestamos ser de los datos de identificación personal indicados anteriormente y

encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, que con la representación que se ejercita

el contratante es suficiente para el otorgamiento del presente. CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

SERVICIOS PROFESIONALES EXPERTO, con base a lo estipulado en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: BASE LEGAL E IDIOMA: El presente Contr�to.A.dministrativo se suscribe con fundamento














